
 

Acta N° 87/2025 

Sesión Ordinaria Nº 87– 24/07/2025 

Siendo las 10,00 hs del día jueves 24 de julio de 2025, se reúnen en el Recinto del 

Honorable Concejo Municipal de San Jerónimo Norte, sito en calle San Martín 687, 

los Concejales Valeria Marengo, Andrea Casco, Mariela Albrecht, Silvana Pierotti, 

Lucía Tione y Marcos Donnet. Habiendo quórum legal se da inicio a la Sesión 

Ordinaria Nº 87 del Año 2025. 

Para comenzar la Presidente saluda e invita a la Concejal Silvana Pierotti al izamiento 

de la Bandera. 

Luego de eso la Presidente dice: “Comenzamos con el Orden del Día:  

 

I) Aprobación Actas: Sesión Ordinaria Nº 85/2025, Sesión Ordinaria Nº 

86 y Sesión Especial Nº 16/25. Aprobadas por unanimidad. 

 

Continuando: 

 

II) Asuntos Entrados: 

• Proyecto de Ordenanza del DEM – Mensaje Nº 114/25, en 

referencia a: “Proyecto de Ordenanza: Plan de 

Pavimentación 18 cuadras”.  Gira a Comisión de 

GOBIERNO y OBRAS. 

III) Proyectos: 

 

• Proyecto de Resolución de la Concejal Mariela Albrecht en 

referencia a: “Solicitud al DEM de Ejecución Presupuestaria 

2025”. 

 

La Concejal Albrecht pide el Tratamiento sobre Tablas. 

Se vota el Tratamiento sobre Tablas. Aprobado por unanimidad. 

Se continúa:  

• Proyecto de Minuta de Comunicación de la Concejal Valeria 



Marengo en referencia a: “Solicitud al DEM que remita la 

totalidad de las actuaciones administrativas de la Licitación 

Pública Nº 13/25”. 

 

La Presidente solicita el Tratamiento sobre Tablas. 

Se vota el Tratamiento sobre Tablas. Aprobado por unanimidad. 

• Proyecto de Resolución del Cuerpo de Concejales en referencia a: 

“Solicitud al DEM que realice estudios de factibilidad de los 

gastos del Cementerio Parroquial”. 

 

La Presidente solicita el Tratamiento sobre Tablas. 

Se vota el Tratamiento sobre Tablas. Aprobado por unanimidad. 

• Proyecto de Minuta de Comunicación de la Concejal Valeria 

Marengo en referencia a: “Solicita al DEM Avance de Ejecución 

Presupuestaria”. 

 

La Presidente solicita el Tratamiento sobre Tablas. 

Se vota el Tratamiento sobre Tablas. Aprobado por unanimidad. 

Continuando: 

• Proyecto de Resolución de las Concejales Lucía Tione y Andrea 

Casco en referencia a: “Creación en el ámbito del Honorable 

Concejo Municipal de San Jerónimo Norte de la Banca 

Ciudadana”. Gira a la Comisión de GOBIERNO y BIENESTAR 

SOCIAL. 

 

IV) Notas recibidas: 

• Nota del Cura Párroco Jorge Montini en relación a anteproyecto de 

aumento del ítem “Cementerio” en la Tasa Municipal. 

• Nota de la Concejal Silvana Pierotti solicitando licencia por 6 meses. 

• Nota del DEM invitando a los Concejales al acto central 

conmemorativo de la Fiesta Patronal y Fundacional de nuestra ciudad, 

con motivo de celebrarse el 167º aniversario de la fundación de San 

Jerónimo Norte. 



Se le da lectura por Secretaría. 

Se comienza con el Tratamiento de los Proyectos: 

• Proyecto de Resolución de la Concejal Mariela Albrecht en 

referencia a: “Solicitud al DEM de Ejecución Presupuestaria 

2025”. 

Se le da lectura por Secretaría. 

Pide la palabra la Concejal Albrecht y dice: “Bueno, este Proyecto de Resolución donde 

volvemos a insistir con la solicitud de información, que no es otra cosa que reiterar lo 

que reiteramos todo este tiempo…Que nos toca estar… volvemos a reiterar que nos 

envíen la información necesaria para poder comunicar y para poder trabajar en base a 

eso. Sobre todo, en este momento particular donde esta gestión está iniciando su 

segunda etapa de gobierno, su último tramo de gobierno, y donde volvemos a pedirles 

que, bueno, que cambien las formas y que comiencen a enviar la información requerida, 

que, no es otra cosa que saber en qué está gastando el dinero la Municipalidad, lo que 

constituye un derecho para todos, conocer esto. Así que, un nuevo pedido, sabemos 

que esta información la tienen que enviar sí o sí al Concejo, porque la necesitan 

presentar en el gobierno provincial. Va a repetirse la historia del año pasado donde 

ocurrió eso, pero, estamos viendo… para adelante. Se volvió a repetir la conducta, pero, 

volvemos a pedir que a partir de ahora cambien esas actitudes y empiecen a manejar 

diferente con respecto al manejo de la información pública, porque queremos saber en 

qué se está gastando la plata en todos los sentidos, particularmente me interesa mucho 

saber dónde está yendo la plata de la obra pública. Así que, eso quería manifestar y 

volver a recordar que, en estos casos, “el silencio no es una opción” y se habla a través 

de las contestaciones a este tipo de requerimiento por parte del Concejo. Así que, espero 

que me puedan acompañar en esta Resolución”. 

Pide la palabra el Concejal Donnet y dice: “Como Bloque vamos a acompañar el 

proyecto de Mariela. En la semana…. traer un poco de información a la mesa y a la 

comunidad y también, que la semana que viene va a estar ingresando el pedido, que 

está haciendo el proyecto. El Presupuesto se está trabajando en la Municipalidad. Para 

la semana que viene va a estar terminado, así que va a tener ingreso en el Concejo, y 

también va a estar disponible para todos los vecinos porque va a salir el boletín 

semestral, en todos los domicilios para que todos tengan el acceso a esa información. 

Acá va a llegar de manera más completa, obviamente. Pero bueno, traigo a colación el 

comentario porque justamente, se trata de un tema que la Municipalidad ya lo está 

resolviendo. Nada más Sra. Presidente. Gracias”. 



Se pasa a la votación de este Proyecto de Resolución. Votación en general: Resultan 

6 votos positivos. Aprobado por unanimidad. Votación en particular: artículo 1º al 

2º, resultan 6 votos positivos. Aprobado por unanimidad. 

Continuando:  

• Proyecto de Minuta de Comunicación de la Concejal Valeria 

Marengo en referencia a: “Solicitud al DEM que remita la 

totalidad de las actuaciones administrativas de la Licitación 

Pública Nº 13/25”. 

Se le da lectura por Secretaría. 

La Presidente dice: “Voy a tomar la palabra como Concejal. Bueno, lo que me motiva 

a presentar esta minuta tiene que ver con que este Concejo recibió la Nota y el acta de 

la adquisición del vehículo y no tenemos más información que esa, por lo tanto, lo que 

solicito al Departamento Ejecutivo es que nos puedan enviar la factura de compra y 

todo lo relacionado a la adquisición. Y principalmente, y como lo vienen explicando la 

Concejal y demás, estos actos no tienen que ver con molestar ni nada parecido, sino 

que tienen que ver con, básicamente, hacer nuestro trabajo, poder tomar conocimiento 

de cómo son las actuaciones, qué es lo que resolvió y cómo se resolvió llevar adelante 

esta adquisición del vehículo en AMIUM. Y, me parece súper importante porque, 

además, se ocuparon gran cantidad de fondos, recordar que se utilizó dinero del “Fondo 

de Obras Menores” para la adquisición de este vehículo, así que me parece que es 

importante que no sólo los Concejales podamos conocer, sino que también la 

comunidad toda pueda, tomar conocimiento de las buenas actuaciones que tiene la 

gestión. Así que voy a pedir el acompañamiento de este proyecto”. 

Pide la palabra la Concejal Albrecht y dice: “También recordar que nos cabe una 

responsabilidad muy particular en este caso porque, como decía, nosotros aprobamos 

el destino de este móvil cuando, dentro de un “programa de obras menores”, el dinero 

vino para esto y nos hace responsables por haber aceptado esta adquisición. Así que 

una especial atención, en este expediente tenemos que tener cada uno de nosotros como 

contralores del Municipio”. 

Se pasa a la votación de este Proyecto. Votación en general: Resultan 6 votos 

positivos. Aprobado por unanimidad. Votación en particular: artículo 1º al 2º, 

resultan 6 votos positivos. Aprobado por unanimidad. 

Se continúa con:  

• Proyecto de Resolución del Cuerpo de Concejales en referencia a: 

“Solicitud al DEM que realice estudios de factibilidad de los 

gastos del Cementerio Parroquial”. 



Se le da lectura por Secretaría. 

La Presidente dice: “Este proyecto de resolución, tiene que ver con la discusión que se 

generó en las Comisiones, en donde nosotros nos reunimos los días martes y miércoles. 

Es un proyecto que tiene que ver con… un poco va de la mano con todo este pedido 

que nosotros venimos haciendo de la Ejecución Presupuestaria. En lo que va del año 

2025, los Concejales y la ciudadanía no tienen acceso, a la información que es pública 

y que tiene que ver con esto, en qué se gasta el dinero, cómo se gasta, cómo se están 

trabajando los recursos con los que dispone nuestra Municipalidad. Entonces, de esa 

manera, elaboramos este proyecto de resolución que tiene que ver con esto, contar con 

información puntual y más asertiva en relación a todo lo que tiene que ver con el 

funcionamiento del Cementerio Parroquial. Tal como lo dice el proyecto, nosotros 

tuvimos una reunión en marzo donde se hizo una presentación, de todo lo que era los 

ingresos del mes de enero y fue una presentación por parte de la Comisión del 

Cementerio. Lo que estamos haciendo a través de este proyecto es solicitar al 

Departamento Ejecutivo que nos actualice esa información, que nos brinden desde la 

institución, desde la Municipalidad los números y demás en relación al ítem que está 

incluido dentro de nuestra tasa municipal. Así que bueno, este proyecto tiene que ver 

con eso, es un proyecto de los seis concejales luego ponernos de acuerdo”. 

Se pasa a la votación de este Proyecto. Votación en general: Resultan 6 votos 

positivos. Aprobado por unanimidad. Votación en particular: artículo 1º al 3º, 

resultan 6 votos positivos. Aprobado por unanimidad. 

Continuando: 

• Proyecto de Minuta de Comunicación de la Concejal Valeria 

Marengo en referencia a: “Solicita al DEM Avance de Ejecución 

Presupuestaria”. 

Se procede a dar lectura por Secretaría. 

La Presidente dice: “Voy a tomar la palabra como Concejal. Si bien suena repetitivo, 

son dos proyectos diferentes uno es una minuta de comunicación y otro es un proyecto 

de resolución que bueno, ya salió aprobado. No quiero dejar de decir la preocupación 

que tengo desde este lugar que ocupo, por lo administrativo, por los recursos, por todo 

lo relacionado a Hacienda, Finanzas, Obras y demás. Tampoco quiero dejar de decir y 

a modo de refrescar la memoria cuando en el mes de enero se discutió el Presupuesto 

en esta mesa el Secretario de Hacienda nos pidió hacer una modificación, que tenía que 

ver con una presentación mensual, que pase a ser una presentación trimestral… hoy 

tampoco se respetó esa presentación, aunque fue un pedido expreso de él, tampoco la 

respetaron no lo ingresaron. Y mayormente lo que se solicita son los mismos ítems, 

que tienen que ver con esto, con conocer, y recordarles también que hay algo que es 



muy importante y que, a diferencia del año pasado, que me tocó controlar y demás, 

trabajar sobre la Ejecución Presupuestaria, este año tuvo algo muy particular que fue 

la campaña electoral. Por lo tanto, tengo un interés aún más fuerte en conocer todos los 

números, y cómo lo vienen manejando, por eso el pedido entiendo, el pedido es el 

mismo, la preocupación es la misma, pero, representamos diferentes bloques, así que 

tenemos esa autonomía de poder presentar proyectos que solicitan lo mismo. Creo que 

engloba un poco la preocupación de todos los Concejales de poder, nada más ni nada 

menos, que ejercer nuestra función y poder hacer nuestro trabajo con los números reales 

y los papeles y demás. Así que, también por respeto a nuestra institución solicito que 

se presente esta información que se requiere”. 

Se pasa a la votación de este Proyecto. Votación en general: Resultan 4 votos positivos 

y 2 votos negativos (Donnet y Pierotti). Aprobado por mayoría. Votación en 

particular: artículo 1º al 2º, resultan 4 votos positivos y 2 vos negativos (Donnet y 

Pierotti). Aprobado por mayoría. 

Si mas temas por tratar se invita a la Concejal Silvana Pierotti al arriamiento de la 

Bandera. 

Siendo las 10.32 hrs. se da por finalizada la sesión. 

 

 

 

 

 


